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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

VISTO: 

Nº 3r::::·"' ,_,¡ -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, .O 9 JUL ZQ1~ 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria, de Consejo Universitario, de fecha 09 de julio del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus necesidades .Y 
características; 

Que, los artículos 1764º, 1765º, 1767°, 17.68º1 1769º y 1770ó del Código Civil, establecen que el profesional o 
trabajador independiente (locador), se :Obliga sin estar subordinado a la empresa o ente jurídico (Comitente) a 
prestar sus servicios. La prestación él.e servícios que efectúa el Locador, es independiente, autónoma, ya que no 
se encuentra bajo la dirección del Comitente; éste podrá indicarle cuál es el re~ultado que espera obtener y füar 
las instruccíones, p.:ro no podrá dirigir la prestatión'.0~"servicios que ~e el profesional o trabajador 
independiente (Locador); 

Que, con Resolución de Asamblea Universitaria N° 003•2019-'UNTRM/AU, de fecha 28 de mayo del 2019, se 
aprueba el Estatuto de UniversiClad ~adonal Tdribió Rodríguezde Mendoza de Am.azonas- Modificado, cuerpo 
normativo que consta de )<XIII Tít~los, 40~.;aníC:ÚIC?s1 .o,s· Dlsp()sidones Complementarias, 05 Disposiciones 
Transitorias, 01 Disposición Final y como anexo forma parte integrante d.e:la presente resolución en 95 folios; 

Que, el Estatuto Institucional;. en su ArtíC:u!O 175/establ~ce.'.que' el Consejo Universitario tiene las siguientes 
atribuciones: m) Nombrar, contratar, ratificar, prprnovér; terridver y cesar a los docentes, a propuesta, en su 
caso, de las respectivas unidades ~cadémicas co~dernlqas de ~cuerdo a los di~¡füsitivos legales vigentes; 

Que, con Oficio Nº 147-2019-UNTRM-VRA<;>FACJSA/E.P:EST.; de fechaJ2 .de junio del 2019, el Director de la 
Es-cuela Profesional de-Estomatol~§ía;'. ~í:eiru.té.:aiue€arl0.,de-~a facuJtad\tle .Ciericias, de la Salud;. Jos: pedidos de 
servicios para la contratación de docente/ para la EsC\.fefa.prófesiórial de Estomatología, Facultad de Ciencias 
de la Salud, serrrestre académico 2019•1: 

Que, con Oficio Nº 0739-2019-UNTRM-VRAC/FACISA. de fecha 17 de junio del 2019, el Decano de la Facultad 
de Ciencias de la Salud, remite al Vicerrectorado Académico, los pedidos de servicios, ingresados al Sistema 
Integrado de Gestión Administrativa, con la finalidad de contratar los servicios de los profesionales que dictaran 
clase en la Escuela Profesional de Estomatología, Facultad de Ciencias de la Salud, durante el semestre 
académico 2019-1; 

Que, con Oficio N° 0351-2019-UNTRM-R/DGA, de fecha 26 de junio del 2019, el Director General de 
Administración, informa que el Director de Planificación y Presupuesto, ha remitido las Certificaciones de 
Crédito Presupuestario Nº 002209, 002210, 002211, 002212, 002213, 002216, 002218, por el importe total de 
Sf 36,080:00 (+r-einta·-y-seis mil ochenta-c:e.n-00/100. Soles), -para atencl€r-<0on la ·C!Ontratadón de dac-entes-bajo. 
la modalidad de locación de servicios para el Semestre Académico 2019-1, por el periodo del 25 de marzo al 19 
de jufio del 2019, para Escuela Profesional de 'Estomatología, facultad de Ciencias de la Salud de la UNTRM; 
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Que, con Oficio N° 364-2019-UNTRM-R/VRAC, de fecha 01 de julio del 2019, el Vicerrector Académico, solicita 
autorizar el contrato bajo la modalidad de locación de servicios de siete profesionales, para desempeñarse como 
docentes en la Escuela Profesional de Estomatología, Facultad de Ciencias de la Salud, durante el semestre 
académico.2019-1,.por el periodo del25 de marzo .al 19 de jµlio del 20l9, pedido que hace considerando que Ja 

Dirección de Planificación de Presupuesto, informa la existencia de Crédito Presupuestario por el monto de S/ 
Bti,080.00 (Treinta y seis mil ochenta con 00/lOO Soles); 

Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinaria de fecha 09 de julio del 2019, acordó autorizar la contratación 
por locación de servicios del personal docente de la Escuela Profesional de Estomatología, Facultad de Ciencias 
de la Salud de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, semestre académico 2019-
1; periodo del 25 de marzo al 7"9 de julio del 2019, considerando las Certificaciones de Crédito P"resupuestario, 
emitidas por la Dirección de Planificación y Presuf?uesto; 

Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de.Amazonas; · 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR la contrat'aciórtt?.ºr!~~~ción de servicios del personal docente de la Escuela 
Protesional de Estomatología, Facultad de Cienci~s de la Sé!lUd de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, semestre académiéo 2019~1. Reriodo'áel 25 de marzo al 19 de julio del 2019, de acuerdo 
al siguiente detalle: · · 

1 

··. ··>' . ~JiiANp.e cmnf.l@Cl.ÓN 
Nº NOMBRES Y APELLIDOS 

. 
. ANUALDE I• DE CRÉDITO . IMPORTES/ .. 
OBIENQóN." • :j?RESlJéu~ ·. ·. 

1 TANIA ELIZABETH RODRIGUEZ OYARct ·: },., 'l>ACfN°031'16 ca>' N•·oo2209 6,400.00 
2 JOSE RIDER CUBAS.MEDINA . ; ,,·~;,·: '"'flAON° 03180 q:P Nº 002210 2,720.00 
3 JUAN CARLOS liUAMAN POMA ' . PAO Nº 03189 CCPN°002211 1,360.00 
4 ERIKSON ALEXANPER Jl~ENEZ TORRES . PAONº 03195 (GP Nº OÓ2212 6,400.00 
5· UZIAS-ABEL GARClA RODRIGUEZ . .. P..O..O<Nº.03197" . CCP Nº 002213 6;400.00 
6 LENIN EDWADS VELEZ RODRIGIJEZ •. .. PAO Nº 03187'. ' CCP N° 002216 6,400.00 
7 CESAR Af:E1AND1\0 ViERÁ11MENl:t •\., . · .. PA0~'91· WN""0022l8 6;400.00 

,_,,... < 
" 

ARTÍCULO SEGUNDO.- FACULTAR a la Dirección.General de Administración, disponga la elaboración de los 
contratos y el pago de los honorarios a los profesionales citados en el artículo precedente. 

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad, e 

interesados de forma y modo de Ley para conocimiento y fines pertinentes. 

REGÍSTRESE V COMUNÍQUESE. 

PCHVIR 
CRJIWSC. 
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